
5 de junio

El 15 de diciembre de 1972 la Asamblea 
General de la Organización de las 
Naciones Unidas, (ONU) designó el 5 
de junio como el Día Mundial del 
Medio Ambiente.

En 1992, la ONU crea la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático y para 2015 adopta la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, cuyo 
propósito es lograr un futuro mejor y más sostenible para todas las personas, 
sobre la base de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas.

De los 17 ODS, al menos seis están referidos a paliar la crisis de medio ambiente 
que amenaza la vida humana y el equilibrio de los ecosistemas en la actualidad. 
En este sentido, los ODS 6, 7, 9, 13, 14 y 15 representan grandes esfuerzos 
mundiales de lucha contra el cambio climático. 

Para 2025, Naciones Unidas pone el énfasis de este día en la contaminación por 
productos de plástico. Este organismo internacional estima que “cada año se 
producen a nivel mundial más de 400 millones de toneladas de plástico y se 
cree que la mitad de este material se concibe para una vida útil de un solo uso. 
[Y que] menos del 10% se recicla” (ONU: 2025).

Los desafíos en esta materia no son sencillos y la agenda es compleja y variada. 
Sin duda el asunto ambiental tiene puestas todas las miradas, desde quienes 
toman decisiones, hasta la sociedad en su conjunto, para adoptar una 
conciencia ambiental, tomar acciones concretas y salvar nuestro planeta. 

En la dimensión del liderazgo internacional, desde 1992 se han realizado 
encuentros internacionales sobre medio ambiente con la participación 
de personas líderes mundiales y científicas, organizaciones y activistas 
para abordar cuestiones ambientales globales. 
Las cumbres más representativas son: 

En 1987, la ONU pone el énfasis en la lucha contra la degradación del 
medio ambiente y crea el Informe de la Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo “Nuestro futuro común” (Informe 
Brundtland). A partir de entonces, los gobiernos y la ONU emprenden 
políticas públicas para concientizar y atender temas como la 
reducción de la capa de ozono, la gestión de productos químicos 
tóxicos, la desertificación y el calentamiento global, el combate ante 
la acidificación de los océanos, la generación de gases con efecto 
invernadero, los incendios forestales en épocas de olas de calor y la 
toma de medidas en materia de contingencia ambiental en las 
ciudades, entre otros asuntos.
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El Comité Editorial de la ASF te invita a realizar la lectura de los 
siguientes documentos de interés general sobre el tema: 

Díaz Cordero, Gerarda, (2012): “El Cambio Climático”, en Revista Ciencia y Sociedad, vol. XXXVII, núm. 2, abril-junio, pp. 227-240.
 
Gamboa Montejano, Claudia y Ayala Cordero, Arturo, (2014): Cambio Climático: Estudio del Marco Jurídico a Nivel Federal y Local, 
Políticas Públicas, Derecho Comparado y Opiniones Especializadas. SEDIA/SIA, Cámara de Diputados. 

Haen, Hartwig de, (Coord.), (2000): El estado de la inseguridad alimentaria en el mundo: la población se ve obligada a convivir con 
el hambre y teme morir de inanición. Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), (2025): Día Mundial del Medio Ambiente 5 junio: Nuestras tierras. Nuestro futuro. ONU. 

Organización de las Naciones Unidas, (ONU), (2018): La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible: una oportunidad para 
América Latina y el Caribe. Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

Organización de las Naciones Unidas, (ONU), (1997): Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

Organización de las Naciones Unidas, (ONU), (1992): Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. ONU.

Organización de las Naciones Unidas, (ONU), (1987): Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
“Nuestro futuro común” (Informe Brundtland). ONU.

2024 - BAKÚ (COP - 29)
2023 - DUBAI (COP - 28)
2022 - EGIPTO (COP - 27)
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2019 - CHILE / MADRID (COP - 25)
2015 - CUMBRE DE PARÍS (COP - 21)
2013 - VARSOVIA (COP - 19)
2009 - COPENHAGUE (COP - 15)
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https://www.redalyc.org/pdf/870/87024179004.pdf
http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ISS-42-14.pdf
https://www.fao.org/3/x8200s/x8200s.pdf
https://www.un.org/es/observances/environment-day
https://www.cepal.org/es/publicaciones/40155-la-agenda-2030-objetivos-desarrollo-sostenible-oportunidad-america-latina-caribe
http://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/recursos/224844/Contenido/E%20protocolos/12%20Protocolo%20Kioto.pdf
https://unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf
http://www.ecominga.uqam.ca/PDF/BIBLIOGRAPHIE/GUIDE_LECTURE_1/CMMAD-Informe-Comision-Brundtland-sobre-Medio-Ambiente-Desarrollo.pdf

